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VERSION TAQUIGRAFICA.

I. ASISTENCIA.
Asistieron los señores:

—Altamirano Orrego, Carlos;
—Ballesteros Beyes, Eugenio;
—Bossay Leiva, Luis;
—Bulnes Sanfuentes, Francisco;
—Carmona Peralta, Juan de Dios;
—Contreras Tapia, Víctor;
—Chadwick Valdés, Tomás;
—Fuentealba Moena, Renán;
—García Garzena, Víctor;
—Gumucio Vives, Rafael Agustín;
—Hamilton Depassier, Juan;
—Irureta Aburto, Narciso;
—Juliet Gómez, Raúl;
—Lorca Valencia, Alfredo;
—Luengo Escalona, Luis Fernando;
—Morales Adriasola, Raúl;
—Noemi Huerta, Alejandro;
—Ochagavía Valdés, Fernando;
—Olguín Zapata, Osvaldo;
—Pablo Élorza, Tomás;
—Reyes Vicuña, Tomás;
—Silva Ulloa, Ramón;
—Tarud Siwady, Rafael;
—Teitelboim Volosky, Volodia;
—Valente Rossi, Luis.

Concurrió, además, el señor Ministro de Ha
cienda, don Andrés Zaldívar Larraín.

Actuó de Secretario, el Prosecretario señor Da
niel Egas Matamala.

II. APERTURA DE LA SESION.

—Se abrió la sesión a las 18.45, en pre
sencia ele 13 señores Senadores.

El señor PABLO (Presidente).—En el 
nombre de Dios, se abre la sesión.

III. ORDEN DEL DIA.

IMPUESTO POR UTILIZACION DE FAROS Y 
BALIZAS.

El señor EGAS (Prosecretario).—Co
rresponde continuar la discusión del pro

yecto de ley de la Cámara de Diputados 
que establece un nuevo régimen en lo re
lativo a la contribución de faros y bali
zas, con segundo informe de las Comisio
nes de Hacienda y Defensa Nacional, uni
das.

—Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de- Sesiones que se 
indican:

Proyecto de ley:

En segundo trámite, sesión en 3 
de junio de 1970.

Informes de Comisión:

Hacienda, sesión 14®, en 25 de junio 
de 1970.
Defensa, sesión 14^, en 25 de junio 
de 1970.
Hacienda y Defensa, unidas, sesión 
25^, en 14 de julio de 1970.

Discusión:
*

Sesiones 15“ y 16“, en 25 de junio de 
1970; m  en 25 de junio (aprobado 
en general) ; 33“, en 16 de julio de 
1970; 34“, en 16 de julio de 1970.

El señor EGAS (Prosecretario).—Las 
Comisiones proponen las siguientes en
miendas al artículo 4-’: en la letra d), 
sustituir el punto y coma (;) por “, y” ; 
en la letra e), reemplazar por un punto 
(.) la expresión “, y” ; y suprimir la letra 
f).

— Se aprueban.
El señor EGAS (Prosecretario).—En 

el inciso segundo del mismo precepto, pro
ponen sustituir las palabras iniciales “La 
Dirección del Litoral y de Marina Mer
cante” por las siguientes: “El Ministerio 
de Defensa Nacional-Subsecretaría de Ma
rina” y, al término de esta oración, las pa
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labras “la misma Dirección” por las si
guiente “la Dirección del Litoral y de Ma
rina Mercante”.

—Se aprueban las enmiendas.
El señor EGAS (Prosecretario).— En 

seguida, las Comisiones Unidas recomien
dan sustituir en el inciso tercero del a r
tículo 4° las palabras “o modificar” por 
las siguientes: “en todo o parte”, precedi
das y seguidas de coma.

— Se aprueba.
El señor EGAS (Prosecretario).— Las 

Comisiones Unidas proponen agregar al 
mismo artículo 4? el siguiente inciso fi
nal :

“Las naves que arriben, no más de una 
vez al año, a puerto de la República, en 
crucero exclusivamente de turismo, debi
damente calificado en cada caso por la 
Dirección del Litoral y de Marina Mer
cante, pagarán la contribución o tarifa es
pecial que fijará el Presidente de la Re
pública, conformándose en lo demás a lo 
prescrito en el artículo 2? precedente.”

— Se aprueba.
El señor EGAS (Prosecretario).—Las 

Comisiones proponen suprimir el artícu
lo 6?.

—Se aprueba la enmienda.
El señor EGAS (Prosecretario).—Los 

artículos 7’ a 11, pasan a ser 6? a 10, 
respectivamente, sin modificaciones.

En el artículo 12 (pasa a ser 11), las 
Comisiones recomiendan sustituir el en
cabezamiento por el que sigue: “El Mi
nisterio de Defensa Nacional determinará 
qué porcentaje de los excedentes del Pre
supuesto para Medicina Preventiva de la 
Dirección de Sanidad del Ejército produ
cidos en el año inmediatamente anterior, 
podrá. . . ”

—Se aprueba la modificación.
El señor EGAS (Prosecretario).—Las 

Comisiones proponen suprimir el inciso 
segundo del citado artículo 12, que pasa 
a ser 11.

—Se aprueba la enmienda.
El señor EGAS (Prosecretario).— Fi

nalmente, el artículo 13 pasa a ser 12, 
sin modificaciones.

El señor PABLO (Presidente).—Ter
minada la discusión del proyecto.

CREACION DEL COMITE PROGRAMADOR DE 
INVERSIONES DE IQUIQUE Y PISAGUA. VETO.

El señor EGAS (Prosecretario).— A 
continuación, corresponde seguir discu
tiendo las observaciones del Ejecutivo, en 
segundo trámite constitucional, recaídas 
en el proyecto de ley que crea el Comité 
Programador de Inversiones encargado 
de promover el desarrollo económico de 
los departamentos de Iquique y Pisagua, 
con informes de las Comisiones de Go
bierno y de Hacienda.

— Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican:

Proyecto de ley:

En segundo trámite, sesión 67®, en 
21 de abril de 1970.

Observaciones:

En segundo trámite, sesión 12®, en 
23 de junio de 1970.

Informes de Comisión:
Gobierno y Hacienda, unidas, sesión 
69^, en 28 de abril de 1970.
Gobierno y Hacienda, unidas (se
gundo), sesión 70^, en 29 de abril 
de 1970.
Gobierno (veto), sesión 21®, en 8 de 
julio de 1970.
Hacienda (veto), sesión 21®, en 8 de 
julio de 1970.

Discusión:

Sesiones 69®, en 28 de abril de 1970 
(se aprueba en general) ; 74®, en 6
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de mayo de 1970 (se aprueba en par- 
ticular) ; 309, en 15 de julio de 1970.

El señor EGAS (Prosecretario).—Ar
tículos nuevos propuestos por el Ejecu
tivo. El primero de ellos dice: “Prorró
gase por un período de dos años, a partir 
del 26 de octubre de 1970, la vigencia de 
la exención contenida en el artículo 79 de 
la ley N? 12.919.”

La Cámara aprobó el veto. La Comi
sión de Gobierno, por tres votos contra 
uno, y también la de Hacienda, por una
nimidad, recomiendan acogerlo.

El señor PABLO (Presidente).— En 
votación.

—  (Durante la votación).
El señor ALTAMIRANO.—En reitera

das ocasiones Hemos expresado que so
mos absolutamente contrarios a continuar 
legislando sobre materias que involucran 
millones de escudos o de dólares, al final 
de un período presidencial, en este caso, 
el del señor Frei.

El veto favorece a un sector importan
te de industriales de Arica. No estamos 
contra ellos. Si lo estuviéramos, benefi
ciaríamos a las armadurías de automóvi
les del centro del país, entre otras, a la 
Ford. Es decir, la proposición del Ejecu
tivo nos coloca entre la espada y la pa
red.

En verdad, hubiéramos deseado que la 
vigencia de la exención se prorrogara por 
un plazo muy inferior al propuesto, de 
manera que el próximo Gobierno pudiera 
adoptar un criterio orgánico, racional e 
inteligente sobre la industria automotriz, 
en reemplazo del sistema irracional e inor
gánico que hoy día existe.

La propia Administración actual ha 
expresado en varias ocasiones su discon
formidad con que en un país como el 
nuestro haya doce o trece armadurías de 
automóviles. Sin embargo, las ha autori
zado y, en el hecho, funcionan.

Repito: no somos partidarios de per
judicar a Arica ni mucho menos de favo
recer a otros sectores industriales. Por

ello, nos vemos obligados a votar favora
blemente la observación.

— Se aprueba.
El señor VALENTE.—Antes de tra tar 

la próxima observación, solicito a la Me
sa que recabe el asentimiento de la Sala 
para enviar, en mi nombre, los dos ofi
cios a que me referí en sesión anterior.

El señor PABLO (Presidente).—¿Ha
bría acuerdo para acceder a la petición 
del señor Senador?

Acordado.
El señor EGAS (Prosecretario).—Se

gundo artículo nuevo:
“Agréganse los siguientes incisos al ar

tículo 106 del D.F.L. N9 213, de 1953:
“Las disposiciones a que se refiere la 

presente Ordenanza no serán aplicables 
al tráfico de mercancías ni a los equipa
jes de pasajeros y tripulantes que se rea
licen a través de los aeropuertos interna
cionales, el que se sujetará en todo a las 
normas que para tal efecto dicte el Pre
sidente de la República.

“Asimismo, el Presidente de la Repú
blica podrá fijar tarifas por la carga, 
descarga, traslado dentro de los recintos 
aduaneros, ubicación y almacenamiento 
en los sitios destinados al efecto y demás 
operaciones materiales relacionadas con 
el despacho y movilización de las mercan
cías que entren o salgan por los aero
puertos internacionales de Chacalluta, Ce
rro Moreno, Los Cerrillos, Pudahuel, Ge
neral Carlos Ibáñez del Campo, por el 
Puerto y Aduana Mayor de Los Andes y 
por la Aduana Postal Mayor de Santiago. 
Estos ingresos serán destinados al pago 
de jornaleros y adquisición de equipos, 
maquinarias, herramientas y demás ele
mentos que sean necesarios para efectuar 
las operaciones mencionadas.

“El Presidente de la República podrá 
modificar, alzar o rebajar, suspender o 
eliminar las tarifas a que se refiere el in
ciso anterior, cuando las necesidades del 
país lo aconsejen.”

La Cámara aprobó la observación.
El señor CHADWICK.—¿Por qué no se
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consulta acerca de la posibilidad de abrir 
debate en esta materia, señor Presidente?

Hay absoluta necesidad de que la Sala 
esté cabalmente impuesto del alcance de 
la disposición, en especial del inciso pri
mero.

El señor BALLESTEROS.— La Comi
sión de Hacienda rechazó el inciso pri
mero.

El señor PABLO (Presidente).— ¿Ha
bría acuerdo para escuchar al señor Mi
nistro de Hacienda, a fin de que disipe 
las dudas?

Acordado.
Tiene la palabra el señor Ministro.
El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha

cienda).— La posición adoptada por la 
Comisión de Hacienda es bastante lógica, 
ya que el inciso primero de la observación 
por error no señala la disposición a que 
se refiere, que es el artículo 29 de la Or
denanza de Aduanas. Suprimiendo ese in
ciso, se salva la omisión.

El Ejecutivo, sí, está interesado en 
convertir en ley los incisos segundo y ter
cero, ya que establecen procedimientos 
destinados a agilizar las distintas opera
ciones que se realizan en las aduanas de 
los aeropuertos.

El señor ALTAMIRANO.—¿Cuál es el 
alcance de los incisos segundo y tercero?

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda).—La observación se fundamenta 
en la necesidad de facilitar todas las ope
raciones de las aduanas de los aeropuer
tos. El tráfico aéreo tiene características 
muy distintas, en cuanto a las condicio
nes en que se realizan las operaciones, que 
las existentes en las aduanas marítimas y 
terrestres para las cuales se dictó la Or
denanza de Aduanas vigente. Aquél exige 
mucho mayor rapidez en el despacho de 
las mercancías y equipajes, para lo cual 
se requiere el establecimiento de normas 
que permitan mayor expedición.

Los propios funcionarios y Senadores 
se han podido dar cuenta de que, normal
mente, en la aduana de Pudahuel se pro

duce atochamiento de carga, lo que difi
culta su manejo. En las aduanas maríti
mas no se requiere mayor agilidad, por
que poseen locales y almacenes suficientes 
para guardar las mercancías durante un 
tiempo prudente.

Reconozco que el inciso primero, tal co
mo fue redactado, adolece del error a que 
me he referido.

El señor PABLO (Presidente).— ¿Ha
bría acuerdo para suprimir el inciso pri
mero y aprobar los restantes?

El señor ALTAMIRANO.—¿Me permi
te, señor Presidente?

Nuevamente, debo abusar de la pacien
cia del señor Ministro y preguntarle qué 
alcance tiene el inciso tercero de esta ob
servación, que dice: “El Presidente de la 
República podrá modificar, alzar, o re
bajar, suspender o eliminar las tarifas a 
que se refiere el inciso anterior, cuando 
las necesidades del país lo aconsejen.”

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda).—El mecanismo que el Ejecutivo 
propone en el inciso tercero se asemeja 
al que hoy día rige para la Empresa Por
tuaria en cuanto a la movilización de las 
mercaderías que llegan a puerto. En vir
tud de este inciso, las aduanas de aero
puertos podrán cobrar tarifas por todo 
el movimiento y almacenaje de la carga, 
posibilitando cubrir los gastos que esas 
operaciones requieren. Además, en la ac
tualidad la Empresa Portuaria puede al
zar, modificar o rebajar sus tarifas cuan
do las necesidades del país lo aconsejan.

— Se rechaza el inciso primero.
El señor PABLO (Presidente).— En 

votación el inciso segundo.
—  (Durante la votación).
El señor GUMUCIO.—Escuché con in

terés al señor Ministro decir que el objeto 
del inciso segundo es propender a una ma
yor rapidez en el despacho y movilización 
de las mercaderías en las aduanas de ae
ropuertos.

Estimo que bien pudiera concederse al 
Presidente de la República la facultad de
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dietar normas destinadas a facilitar todas 
las operaciones materiales en esos recin
tos.

Lo que me cauca extrañeza es un se
gundo aspecto. En la Ley de Presupuestos 
vigente están calculados los ingresos de 
las aduanas, incluyendo las de los aero
puertos, y también los ítem relativos a 
gastos para compra de elementos, maqui
narias, etcétera. El inciso segundo de la 
observación destina los ingresos por con
cepto de tarifas a la carga y descarga y 
otras operaciones materiales relacionadas 
con el despacho y movilización de las mer
caderías, al pago de jornaleros y adquisi
ción de equipos. En otras palabras, esos 
recursos quedarían al margen del cálculo 
de entradas y del respectivo ítem de gas
tos del Presupuesto de la Nación, y los 
Servicios de Aduanas quedarían en plena 
libertad para- destinarlos a los fines que 
el inciso segundo señala.

Asimismo, la observación afecta al tra 
bajo de una serie de funcionarios, como 
son los despachadores de aduana, a quie
nes preocupa la posibilidad de que se es
tablezca una norma que les impida inter
venir en el despacho de las mercaderías 
en las aduanas de los aeropuertos.

Por eso, deseo escuchar una explicación 
más a fondo del señor Ministro acerca del 
espíritu del inciso segundo y, también, del 
tercero.

El señor PABLO (Presidente).— ¿Ha
bría acuerdo para conceder la palabra al 
señor Ministro?

El señor CHADWICK.—Pido a la Me
sa que recabe el asentimiento de la Sala 
para que haya un pequeño debate sobre 
esta materia, concediéndose a cada Se
nador cinco minutos.

El señor PABLO (Presidente).— Oi
gamos primero al señor Ministro.

El señor CHADWICK.—Tenemos inte
rés en escuchar al señor Ministro. Pero 
es absolutamente lógico que se nos permi
ta hacer un alcance a lo sostenido por él.

El señor IRURETA.—No, señor Presi
dente.

El señor PABLO (Presidente).— Lo 
mejor es escuchar primero al señor Mi
nistro. Después solicitaré el acuerdo ne
cesario para acceder a la petición del Ho
norable señor Chadwick.

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda).—Reitero que en los aeropuertos 
no existe un mecanismo como el de la Em
presa Portuaria. En los puertos maríti
mos, esa empresa maneja toda la merca
dería, su despacho y almacenaje, y la 
aduana sólo se limita al control de la en
trada y salida de mercadería y al res
guardo de la legislación pertinente. Por 
lo tanto, alguien debe realizar en los ae
ropuertos internacionales el trabajo que 
hace la Empresa Portuaria en cuanto al 
tráfico marítimo, pues ellos se están con- 
virtiendo en verdaderos lugares de ingre
so de mercaderías.

Ese trabajo se quiere encomendar a 
las aduanas, que de hecho lo están efec
tuando hoy día. Por eso, piden que se co
bre tarifa, como ocurre normalmente en 
los puertos marítimos.

De acuerdo con lo que dice el Honora
ble señor Gumucio, esos ingresos entra
rán a una cuenta presupuestaria que el 
Ejecutivo deberá abrir, en virtud de dis
posición legal, y que tendrá que aparecer 
en el cálculo de entradas del próximo Pre
supuesto de la Nación, indicando el monto 
de los ingresos y su destino de acuerdo 
con la ley.

Ello no afecta a los despachadores de 
aduana, porque sólo se refiere a un trá 
mite interno de la mercadería. La labor 
oficial del despacho de aduana es el ma
nejo de los documentos que debe presen
tar el interesado para obtener la salida 
de aquélla.

El señor PABLO (Presidente).— ¿Ha
bría acuerdo para abrir un pequeño de- 
bate, y conceder cinco minutos a cada 
Senador?

No hay acuerdo.
En votación.
—  (Durante la votación).
El señor VALENTE.—Por segunda vez
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el Ejecutivo pretende introducir mediante 
el veto una modificación en la Ordenanza 
de Aduanas.

En sesión celebrada el 22 de julio del 
año pasado, la Corporación rechazó un ar
tículo similar a éste, casi por la unanimi
dad de los señores Senadores. Lo recuerdo, 
por una aclaración que hizo el Honorable 
señor Ballesteros.

La razón que tuvo el Senado para pro
ceder así fue que cualquier modificación 
de la Ordenanza de Aduanas, problema de 
por sí complejo, requiere un estudio más 
cuidadoso y profundo. En esa oportuni
dad, hubo consenso para pedir al Ejecu
tivo el rápido envío de un proyecto de ley 
sobre esta materia, de modo que se ace
lerara el despacho de la enmienda soli
citada pero con estudio de las Comisiones 
técnicas del Parlamento.

Repito: en esa ocasión se rechazó por 
mayoría el veto.

Ahora, el artículo propuesto por el Eje
cutivo, aun con la eliminación del inciso 
primero significa entregar al Presidente 
de la República facultades amplísimas 
—son facultades normativas y no mera
mente reglamentarias— que no tienen co
mo único objeto conceder al Primer Man
datario autorización para fijar tarifas de 
carga, descarga y traslado dentro de los 
recintos aduaneros, sino también para 
determinar la ubicación y permitir el fun
cionamiento de almacenes de aduana par
ticulares.

Consideramos que las facultades que se 
entregan al Presidente de la República 
son excesivas.

Mantendremos nuestra argumentación 
de la vez anterior, en el sentido de que no 
estamos obstaculizando ninguna modifi
cación de la Ordenanza de Aduanas que 
tienda a agilizar un procedimiento para 
la carga y descarga de las mercaderías en 
los aeropuertos de mayor importancia del 
país, pero siempre que ello se haga por 
medio de un proyecto de ley y no de un 
veto.

¿Qué sucede con esta observación? No

se tiene cabal conocimiento de la intención 
que la informa; ni tranquilidad y tiem
po suficientes para estudiar una materia 
tan compleja como lo es la modificación 
de la Ordenanza de Aduanas.

Por las razones expuestas, voto en con
tra  de todo el artículo.

El señor BALLESTEROS.—La expli
cación dada por el señor Ministro, y que 
deseo reiterar en forma breve, es sufi
cientemente aclaratoria de los alcances y 
propósitos de este artículo.

Cuando se creó la Empresa Portuaria, 
en 1960, en virtud del D.F.L. N1? 290, se 
estableció que tendría a su cargo el alma
cenamiento y movilización en los recintos 
aduaneros de todo tipo de mercaderías, 
y cuáles serían las aduanas a las que se 
aplicaría.

En esa enumeración se excluyeron los 
aeropuertos, de modo que la tarifa de mo
vilización que puede fijar el Presidente 
de la República sólo es aplicable a los 
puertos mencionados en el D.F.L. N*? 290. 
Por lo tanto, mediante la disposición en 
debate se hacen extensivas a los aeropuer
tos las mismas normas que rigen hoy día 
para la generalidad de los recintos por
tuarios del país.

De manera que no nos encontramos en 
presencia, como parece creer el Honorable 
señor Valente, de una situación inusitada 
o extraordinaria, sino de una norma que 
extiende a los aeropuertos los preceptos 
generales del D.F.L. N° 290.

Como se ha dicho, existe un error en 
el inciso primero, reconocido por el señor 
Ministro. De ahí que yo haya solicitado, 
en la Comisión de Hacienda, dividir la vo
tación en este artículo.

El señor CHADWICK.—Lo hice pre
sente en la Comisión, señor Senador.

El señor BALLESTEROS. —  Exacto. 
Concordé con Su Señoría y di las razones 
por las cuales era absurdo aprobarlo.

La Comisión acordó dividir la votación; 
aprobó el inciso segundo y rechazó el pri
mero y el tercero.

El primero implicaba la modificación
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de la Ordenanza en el sentido de que nin
guna de sus disposiciones sería aplicable 
al tráfico de mercaderías en los aeropuer
tos internacionales, lo que es absurdo. 
Significaba que las normas de tramitación 
para las cargas normales les fueran apli
cables; no así las demás, entre otras, las 
que configuran los delitos aduaneros, las 
situaciones reglamentarias y los tribuna
les destinados a conocerlos. Mediante el 
inciso primero se eliminaban todas estas 
disposiciones. Por eso, estoy de acuerdo 
en suprimirlo.
. Pero aparece de manifiesto la necesi

dad y conveniencia del inciso segundo. Es
ta disposición ha sido solicitada en for
ma insistente por el personal, por la aso
ciación de los empleados de aduanas, quie
nes estiman imposible que pueda reali
zarse una actividad medianamente eficien
te en los aeropuertos si no se cuenta con 
los empleados necesarios para atender di
chas labores. Según las informaciones que 
tengo, hoy día se debe recurrir a personal 
particular, de las empresas aéreas, para 
realizar funciones que corresponden a 
empleados fiscales, lo cual trae consigo 
todo tipo de riesgos y peligros. Por ello, 
es absolutamente conveniente aprobar el 
inciso segundo.

Voto que sí.
El señor BULNES SANFUENTES.—

En la Comisión voté en contra de los in
cisos primero y tercero y a favor del se
gundo.

Voté en contra del primero, porque de
clara, como se ha dicho aquí, que no será 
aplicable ninguna disposición de la Orde
nanza General de Aduanas al tráfico de 
Imercancías o equipajes de pasajeros y 
tripulantes que se -realice por los aero
puertos. Además, establece que el Presi
dente de la República dictará las normas 
que deberán regir para ese efecto. Vale 
decir, se dictaría una Ordenanza de Adua
nas especial para ese tráfico.

Consideramos que puede haber motivos 
para que algunas de las disposiciones de 
la Ordenanza General de Aduanas no se

apliquen en los aeropuertos, pero, corno- 
es natural, ello no justifica que se dejen 
sin vigencia todas las disposiciones de la 
Ordenanza.

Voté a favor del inciso segundo por dos 
razones. Primero, porque me parece que 
tra ta  de una materia meramente adminis
trativa. Autoriza al Presidente de la Re
pública para fija r tarifas por la carga, 
descarga y traslado dentro de los recintos 
aduaneros, ubicación y almacenamiento 
en los sitios destinados al efecto, y demás 
operaciones materiales relacionadas con 
el despacho y movilización de las mercan
cías que entren o salgan por aeropuertos 
internacionales. Se trata  de una norma 
administrativa, casi doméstica, y me pa
reció lógico que fuera el Primer Mandata
rio quien la fijara y no la ley.

La otra razón es que este inciso, en el 
fondo, pretende establecer para los aero
puertos el mismo régimen que la Ordenan
za General de Aduanas ha fijado en el a r
tículo 129 para los puertos. Este artículo 
dice que la Junta General de Aduanas, con 
la aprobación del Presidente de la Repú
blica, determinará ciertas normas que son, 
en substancia, las mismas a que se refiere 
el precepto que estamos votando.

En cuanto al inciso tercero, voté en con
tra  de él porque permite al Ejecutivo mo
dificar, alzar o rebajar, suspender o eli
minar las tarifas que fije en virtud del 
inciso segundo. Me habría parecido lógico 
que el Presidente de la República pudiera 
modificar las normas referentes a alma
cenamiento de mercaderías, y traslado a 
los lugares que se mantengan ocupados o 
desocupados, pero no se ve motivo para 
que, una vez fijadas las tarifas —lo que 
seguramente se hará en pesos oro—, el 
Primer Mandatario tenga la atribución de 
modificarlas más adelante.

No voto, por estar pareado.
El señor ALTAMIRANO.— Reitero 

nuestra opinión en orden a que considera
mos de extraordinaria gravedad preten
der legislar, mediante un veto aditivo, so
bre materias tan complejas. Aquí apare
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ció una simple omisión u olvido del Go
bierno, en lo cual han venido a reparar 
—por lo que tengo entendido— los Hono
rables señores Chadwick y Ballesteros; 
pero, ¡ caramba que era importante la omi
sión en que estaba incurriendo el Gobier
no al pedir facultades para dictar una nue
va ordenanza para el tráfico de mercade
rías y equipajes de pasajeros y tripulan
tes ! Mientras ella no se dictara, no regi
ría nada y, una vez dictada, no sabríamos 
nosotros cuáles serían sus disposiciones.

Por las mismas razones dadas aquí, tam
poco concordamos con el inciso tercero.

Votamos a favor del inciso segundo, 
aunque no nos parezca la vía más lógica, 
pues bien vemos los inconvenientes que 
produce este sistema de legislar, en gene
ral.

El señor SILVA ULLOA.—Voté en con
tra  de todos los incisos de este artículo que 
se pretende agregar mediante el veto.

En relación con el 'inciso segundo, pro
cedí así porque las informaciones que re
cibimos en la Comisión no fueron tan pre
cisas como las que hemos obtenido del se
ñor Ministro en la Sala, en el sentido de 
que se trata  exclusivamente de la carga, 
descarga y traslado dentro de los recintos 
de los aeropuertos, y de que, en consecuen
cia, subsiste la obligación de hacer todos 
los trámites por intermedio de los agen
tes de aduanas, que tienen responsabilidad 
y dan garantías para efectuar esta clase 
de labores.

A pesar de esta aclaración, mantendré 
mi voto contrario al inciso segundo, por es
timar que adolece de otra falla. Los pagos 
por concepto de carga, descarga y trasla
do de mercaderías en los recintos de los 
aeropuertos están considerados como in
gresos en el Presupuesto de la Nación. 
Existe un estatuto orgánico de la Ley de 
Presupuestos, el D.F.L. N1? 47, que en su 
artículo 30 establece que el Congreso no 
podrá aprobar ley alguna que disminuya 
o suprima los ingresos consultados en el 
cálculo de entradas del año respectivo, sin

crear al mismo tiempo la fuente de finan- 
ciamiento que sustituya el mismo ingre
so. Estos no han sido los informes que re
cibimos en la Comisión. Se estaría, pues, 
faltando al Estatuto Orgánico de la Ley 
de Presupuestos. Por lo tanto, mantengo 
mi criterio contrario a esta disposición.

Por otra parte, no hemos recibido nin
gún tipo de información respecto del nú
mero de jornaleros que se contratarán, ni 
con relación a los equipos, maquinarias y 
herramientas por adquirirse; de modo que 
estamos dando un cheque en blanco para 
todas estas operaciones.

Reitero: soy contrario a la disposición 
y la voto negativamente.

El señor HAMILTON.—Votaré favora
blemente la observación. Reconozco que el 
Gobierno comete errores. Es natural que 
así ocurra. Pero el Parlamento está preci
samente en su papel al corregirlos.

—Se aprueba el inciso segundo (14 vo
tos por la afirmativa, 4 por la negativa, 2 
abstenciones y 3 pareos).

El señor PABLO (Presidente).— En 
votación el inciso tercero.

— (Durante la votación).
El señor BALLESTEROS.— Voto que 

sí porque la norma propuesta ya existe 
respecto de las tarifas que se fijan en los 
demás recintos portuarios, y no veo el por
qué de discriminar.

El señor CHADWICK.— Voto por el 
rechazo del inciso. No veo por qué el Pre
sidente de la República deba, en casos par
ticulares, modificar, suspender o eliminar 
tarifas, en circunstancias de que se trata 
de recibir compensación por servicios pres
tados. Esto no dice relación con impuestos, 
sino con tarifas que vienen a ser la contra
partida de prestaciones realizadas; y co
mo hay un sistema para fijarlas en una 
moneda reajustable, no hay necesidad de 
modificarlas, ni mucho menos se justifica 
que en algunos casos se suspendan.

Insisto: si se van a prestar servicios, 
lo lógico es que quien los utiliza los pague, 
y así se termina el problema.
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Por la razón expuesta, voto que no.
. —Se rechaza el inciso tercero (10 votos 
por la negativa, 9 por la afirmativa y 2 
pareos).

El señor PABLO (Presidente).—¿Acep
taría la Sala una modificación de estilo en 
esta observación? Suprimidos los incisos 
primero y tercero, podría encabezarse el 
artículo diciendo: “Agrégase el siguiente 
inciso al artículo 106 del D.F.L. N? 213, 
de 1953”.

El señor CHADWICK.— No podemos 
introducir enmiendas en el veto.

La Comisión suprimió la palabra “Asi
mismo” con que empieza el inciso segundo, 
pero nosotros no podemos sustituir nada.

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda).—Sugiero una idea para que que
de bien el artículo: reabrir debate respec
to del encabezamiento y suprim ir: “Agré- 
ganse los siguientes incisos al artículo 106 
del D.F.L. N? 213, de 1953”, de modo que 
la disposición quedara: “Artículo. . ..—El 
Presidente de la República podrá fi
ja r. . .”, etcétera.

El señor PABLO (Presidente).— ¿Ha
bría acuerdo para proceder en la forma 
propuesta por el señor Ministro, o sea, su
primir el encabezamiento y que se dijera: 
“Artículo. . ..—El Presidente de la Repú
blica podrá fijar.”, etcétera?

Acordado.
Agradezco al señor Ministro sus luces.
El señor EGAS (Prosecretario).— La 

siguiente observación consiste en agregar 
el siguiente artículo nuevo:

“Condónanse al Instituto Nacional de 
Capacitación Profesional (INACAP), los 
derechos, tasas y multas y cualquier cobro 
que pudiera estar pendiente en el Servicio 
de Aduanas por las importaciones que ha
ya efectuado dicha Institución”.

La Cámara de Diputados aprobó la ob
servación y ambas Comisiones, por unani
midad, recomiendan aceptarla.

— Se aprueba.
El señor EGAS (Prosecretario).— Co

rresponde ocuparse de la observación con

sistente en agregar el siguiente artículo 
nuevo:

“Autorízase al Presidente de la Repú
blica para que dentro del plazo de seis me
ses dicte normas aplicables a la industria 
electrónica.

“Para este efecto se autoriza al Presi
dente de la República para definir el con
cepto de industria electrónica, como asi
mismo para dictar todas las disposiciones 
que sean necesarias para colocar a dicha 
actividad industrial bajo un estatuto jurí
dico uniforme pudiendo eliminar, unificar, 
prorrogar o reemplazar las franquicias de 
que actualmente dispone, sean que ellas se 
hayan acordado en razón de la industria 
misma o por la zona en que se encuentra 
ubicada. En ningún caso se otorgarán ma
yores franquicias que las existentes.”

La Cámara de Diputados aprobó la ob
servación. La Comisión de Gobierno, por 
tres votos contra uno, recomienda recha
zarla, y la de Hacienda, por tres votos y 
dos abstenciones, sugiere aprobarla.

El señor PABLO (Presidente).—En vo
tación.

—  (Durante la votación).
El señor VALENTE.— Los Senadores 

comunistas votaremos en contra de esta 
observación aditiva.

Las facultades que otorga al Presidente 
de la República son excesivas e inoportu
nas, pues no puede pretenderse que me
diante esta delegación se legisle sobre una 
materia tan delicada como lo es la de la 
industria electrónica.

Mediante este artículo nuevo, el Jefe del 
Estado queda autorizado para dictar, den
tro de los próximos seis meses —es decir, 
cuando ya el actual gobernante haya deja
do el mando de la Nación—, normas apli
cables a esta actividad, así como las dis
posiciones que sean necesarias para colo
carla bajo un estatuto jurídico uniforme, 
pudiendo eliminar, unifiear, prorrogar o 
reemplazar las franquicias que actualmen
te favorecen a las respectivas empresas.
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He recibido varios cables de los indus
triales electrónicos de Arica, en los que 
piden que aprobemos la disposición. Ellos 
han sido ilusionados con que las indus
trias electrónicas tendrán como sede el de
partamento de Arica, afirmación no con
tenida en el texto del artículo, sino apenas 
anunciada en el fundamento del veto.

Un cable enviado por la Asociación de 
Industriales de Arica refleja, sin embar
go, sus reservas a este precepto, cuando, 
al pedir su aprobación, señala que tanto 
el Ministro de Hacienda como el de Econo
mía han dado la seguridad de que Arica 
resultaría con él beneficiada.

Deploro tener que decir en el Senado 
que no confiamos en las promesas de los 
referidos Secretarios de Estado sobre es
tas materias —lo digo en presencia del se
ñor Ministro de Hacienda—, pues conoce
mos lo que ellas valen.

Hace algún tiempo se firmó un conve
nio entre el Comité de Defensa de Arica 
y los Ministros mencionados, en el cual se 
estableció que por ninguna razón se des
plazarían más industrias automotrices del 
departamento de Arica. Tengo una copia 
fiel del documento, con las firmas respec
tivas. Resulta que, a pesar del compromi
so, esas industrias han seguido trasladán
dose hacia el resto del país.

Pero hay algo más: una de las empre
sas más interesadas en la aprobación de 
este artículo es la firma industrial Boloc
co y Cía., Sociedad Anónima, uno de cu
yos gerentes ha recorrido los pasillos del 
Congreso solicitando el apoyo de los par
lamentarios.

No sé hasta dónde alcanzan los compro
misos de la industria Bolocco con el Go
bierno, pero esta tarde debo decir en el Se
nado de la República que esa empresa 
adeuda al Fisco alrededor de 36 millo
nes de escudos por concepto de impuestos 
de retención, vale decir, de impuestos a las 
compraventas que, habiéndose cobrado a 
sus clientes, no los ha enterado en arcas 
fiscales.

La ley prohíbe que se firmen convenios

de pago por las deudas de impuestos de 
retención. Sin embargo, en el caso de la 
firma Bolocco la Tesorería General de la 
República ha dictado la resolución N9 13, 
de 28 de enero de 1970, —que tengo en mi 
mano—, mediante la cual se otorga a esa 
empresa un convenio de pago por la cuan
tiosa deuda de 36 millones de escudos, y se 
la autoriza para solventarla —óigalo bien 
el Honorable Senado— a siete años plazo, 
es decir en 42 bimestres. Se establece que 
dicha garantía o franquicia se otorga en 
virtud del artículo 192 del Código Tribu
tario.

Pero, ¿qué dice este artículo 192? Se
ñala :

“El Servicio de Tesorería podrá otorgar 
facilidades hasta por un año, en cuotas 
periódicas, para el pago de los impuestos 
adeudados, a aquellos contribuyentes que 
acrediten su imposibilidad de cancelarlos 
al contado.

“No podrán celebrarse convenios para el 
pago de sumas adeudadas por concepto de 
impuestos que, según las disposiciones tr i
butarias, estén sujetos a retención o re
cargo.

“No obstante lo dispuesto en los incisos 
anteriores, el Presidente de la República 
podrá ampliar el mencionado plazo para 
el pago de los impuestos atrasados de cual
quiera naturaleza, en regiones o zonas de
terminadas, cuando a consecuencia de sis
mos, inundaciones, sequías prolongadas u 
otras circunstancias, se haya producido en 
dicha zona o región una paralización o dis
minución notoria de la actividad económi
ca.”

Que yo sepa, en Arica, por suerte, no 
ha ocurrido ninguna de esas calamidades. 
Sin embargo, se dicta una resolución es
candalosa como la que denuncio, de real 
compromiso, que nos induce a votar en 
contra del artículo propuesto, porque nos 
parece que tras ella hay algo más, que no 
se ha querido decir al Parlamento.

El señor CHADWICK.— Que se abra el 
debate.

El señor PABLO (Presidente)) .— ¿ Ha
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bría acuerdo para conceder la palabra al 
señor Ministro?

El señor ALTAMIRANO.— ¿Hay de
bate o no lo hay?

El señor CHADWICK.— Empecemos 
por escuchar al señor Ministro.

El señor ALTAMIRANO.— Todos esta
mos interesados en oír al señor Ministro, 
pero deseamos intervenir también.

El señor CARMONA.— Yo creo que el 
Senado no tendrá ningún inconveniente 
en escuchar al señor Ministro, porque es
tamos acostumbrados a oír al Honorable 
señor Valente imputaciones que no tienen 
ninguna confirmación.

El señor VALENTE.— Están todas con
firmadas. Se ha ratificado lo que hemos 
denunciado.

El señor CARMONA.— Señor Presi
dente, ruego hacer respetar mi derecho. 
No deseo ser interrumpido.

El señor PABLO (Presidente).— Seño
res Senadores, estamos en votación y las 
interrupciones no caben.

El señor JULIET.— ¿ Por qué no oímos 
al señor Ministro?

El señor CARMONA.— No tengo in
conveniente.

El señor CHADWICK.— Nadie se opo
ne a oír al señor Ministro por cinco mi
nutos.

El señor PABLO (Presidente).— Cede
ré la palabra al señor Ministro después 
de la votación, para que, de acuerdo con 
el artículo 97 del Reglamento, pueda vindi
car su nombre.

El señor CHADWICK.— Hay acuerdo 
para que hable de inmediato. . .

El señor PABLO (Presidente).— Se 
está pidiendo ceder la palabra al señor 
Ministro, pero ello condicionado a que 
después haya un debate. ¿Habría acuer
do?

El señor CHADWICK.— Con prórroga 
de la hora si es necesario.

El señor PABLO (Presidente).— No 
hay acuerdo, señores Senadores.

El señor NOEMI.— Nadie se opone a 
que hable el señor Ministro.

El señor PABLO (Presidente). — Al 
final de la votación hablará el Ministro. 
Esto no puede continuar.

El señor JULIET.— Es absurdo que 
hable al final.

El señor PABLO (Presidente).—¡Claro 
que es absurdo! Pero no hay acuerdo para 
proceder de otro modo. Y no puedo inte
rrumpir una votación.

¿Habría acuerdo para conceder la pala
bra al señor Ministro?

El señor ALTAMIRANO.— No, señor 
Presidente. Si tenemos derecho a usar to
dos de la palabra, doy mi asentimiento.

El señor PABLO (Presidente).— Con
tinúa la votación. Puede seguir haciendo 
uso de la palabra el Honorable señor Car- 
mona.

El señor CARMONA.— Decía que esta
mos acostumbrados a escuchar todo tipo 
de imputaciones al Honorable señor Va- 
lente.

Deseo advertir al Honorable Senado que 
este artículo, mediante el cual se conce
den facultades al Presidente de la Repú
blica para dictar normas destinadas a 
reglamentar y racionalizar la industria 
electrónica en Chile, tiende precisamen
te a terminar con algunas franquicias es
peciales de que gozan en la actualidad 
determinadas industrias, derivadas de di
ferentes disposiciones aprobadas, algunas 
de las cuales no son de responsabilidad 
de este Gobierno, ya que son anteriores al 
actual régimen. Y precisamente una de las 
firmas que resultará perjudicada por esta 
racionalización de franquicias es la que 
ha nombrado el Honorable señor Chad- 
wick.

El señor VALENTE.------ Por eso el se
ñor Bolocco anda pidiendo que se aprue
be el veto!

El señor CARMONA.—Así es, Honora
ble colega y lo puedo probar. Si tuviera 
tiempo para hacerlo, se lo demostraría.

El señor ALTAMIRANO.-— ¡Deben es
ta r muy mareados esos industriales cuan
do piden aprobar un veto que los perju
dica tanto!
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El señor CARMONA.— Pido a la Mesa 
que haga respetar mi derecho.

El señor PABLO (Presidente).— Hago 
presente a los señores Senadores que por 
instrucción de la Mesa las interrupciones 
que no hayan sido concedidas no figura
rán en la versión taquigráfica.

El señor CARMONA.— El artículo en 
votación tiene por objeto otorgar facul
tad al Ejecutivo para racionalizar todo lo 
relativo a las industrias electrónicas, y per
sigue diversos objetivos bien precisos.

En primer término, faculta al Estado 
—el proyecto del decreto con fuerza de 
ley, consignado en el informe de la Comi
sión de Hacienda, que los señores Sena
dores tienen a la vista, así lo establece, 
de modo que aquí no hay nada encubier
to— para exigir un elevado grado de inte
gración de partes y piezas nacionales en 
todos los productos electrónicos, para lo 
que hoy carece de atribución, para racio
nalizar los sistemas de control de inte
gración haciéndolos más ágiles, más efec
tivos y sujetos a menos tramitaciones por 
parte de los industriales; y para termi
nar con las franquicias arancelarias de 
que gozan las industrias actualmente ins
taladas en Arica, que las dejan fuera de 
la Región Andina, incorporándolas a és
ta y permitiéndoles negociar dentro del 
acuerdo.

Es necesario dejar constancia de que en 
esta materia Chile marcha a la cabeza, y 
muy lejos, del resto de los países de la 
subregión andina, y se trata, precisamen
te, de terminar con las franquicias de 
orden aduanero de que gozan en estos mo
mentos las industrias establecidas en Ari
ca, para que de esta manera puedan com
petir en el mercado subregional andino.

A mi juicio, es una disposición extra
ordinariamente conveniente para los inte
reses nacionales y el desarollo de la indus
tria electrónica del país. Nada tiene que 
ver con los antecedentes expuestos por el 
Honorable señor Valente.

Podrá el señor Bolocco o cualquier otro 
Industrial adeudar impuestos y sujetarse

a las disposiciones legales o reglamenta
rias para suscribir los convenios que de
see. Pero no me extraña que el señor 
Bolocco haya pedido la aprobación de esta 
facultad, porque él es el presidente de la 
Asociación de Industriales Electrónicos y 
está cumpliendo con un acuerdo adoptado 
por la entidad en tal sentido.

El señor PABLO (Presidente.)— Ha 
terminado su tiempo, señor Senador.

El señor CARMONA.— Por las razones 
señaladas, voto favorablemente la obser
vación.

El señor ALTAMIRANO.—Ya estamos 
acostumbrados a tener que legislar sobre 
materias de tremenda importancia, como 
ésta, sin poder siquiera abrir debate.

En este caso, se tra ta  de otorgar facul
tades que el Presidente de la República 
podrá ejercer sólo en los últimos treinta 
días de su mandato. Por eso, estimo real
mente inconcebible delegar atribuciones 
para que el Jefe del Estado defina qué 
se entiende por industria electrónica. No 
se trata, como expresó el Honorable señor 
Carmona, de facultades para suprimir 
franquicias vigentes, porque no lo dice la 
observación, sino para establecer un esta
tuto jurídico, para “unificar, prorrogar o 
reemplazar las franquicias”. En conse
cuencia, la interpretación que el Honora
ble señor Carmona ha dado al precepto 
no se aviene con su texto liberal. Aquí, en 
realidad, se da al Ejecutivo un cheque en 
blanco para que convenga con las indus
trias electrónicas lo que ellas estimen más 
conveniente para el país. Esto —repito— 
nos parece inconcebible.

Una vez más vemos que cuando se tra 
ta de intereses importantes, el Partido 
Nacional vota junto al Demócrata Cris
tiano, dando plenas facultades al Presi
dente de la República, en circunstancias 
de que en el gran debate público para 
elegir al próximo gobernante el candidato 
de la Derecha vierte toda clase de opinio
nes en contra de este Gobierno y hace 
presente su más absoluta desconfianza, 
no obstante que en este caso concreto se
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la da, y que, por otra parte, el candidato 
de la Democracia Cristiana argumenta en 
contra del sistema neocapitalista que nos 
regiría o del capitalista, que será reem
plazado.

Aquí no vemos otra cosa que disposi
ciones destinadas a fortalecer este me
canismo, a dar facultades al Presidente 
de la República para otorgar mayores 
franquicias, conceder mayores ventajas al 
sistema “capitalista” o “neocapitalista” , 
del que dicen abominar.

Votamos en contra de la observación.
El señor CHADWICK.— A lo expresa

do por el Honorable señor Altamirano, 
deseo agregar la reflexión muy elemental 
de que las informaciones proporcionadas 
por el Honorable señor Valente sobre la 
base de un documento oficial que no po
dría ser desmentido y que solicito incor
porar a la versión taquigráfica, están 
demostrando hasta qué punto llega el po
der del grupo de presión constituido en 
torno de la industria electrónica. Si lo 
que se deduce del documento en referen
cia se puede hacer por medio de una reso
lución administrativa, bien podemos con
cluir que en el ejercicio de esta facultad 
amplísima que se otorga al Presidente de 
la República prevalecerá el dictado de los 
más poderosos grupos de presión. ¿Y quién 
resguardará el interés del país? ¿Funcio
narios que pertenecen a un Gobierno en 
que se ha dictado la resolución?

Comprendo por qué hoy día, en todo el 
país, se ha desatado una campaña desti
nada fundamentalmente a justificar el 
autoritarismo. “Votad por el hombre que 
va a poner término a la politiquería, que 
clausurará el debate del Senado”. El au
toritarismo es, precisamente, la expresión 
de la dictadura burocrática, donde tiene 
cabida el pleno dominio de aquellos gru
pos de interés y de presión que no pue
den enfrentarse a un examen libre.

Si se hubiese presentado un proyecto 
de ley en lugar de estas observaciones, 
habríamos tenido oportunidad de estudiar 
el problema y de establecer qué favorece

a estos jerarcas que se dan el lujo de 
retener, de no depositar en arcas fisca
les, los miles o millones de escudos a que 
se refiere la escandalosa resolución de
nunciada por el Honorable señor Valente.

Por estos motivos, concurro con mi voto 
a negar el otorgamiento de estas facul
tades.

— El documento, que más adelante se 
acuerda insertar, es el siguiente:

“Resolución N 9 13.

Departamento de Cobranza.

Santiago, 28 de enero de 1970.
VISTOS: La solicitud de la Sociedad

Comercial “V. Bolocco y Cía. S. A. I.” , 
contribuyente de la comuna de Arica; los 
antecedentes acompañados; y las faculta
des que se contemplan en el D.F.L. N? 2, 
de agosto de 1968, y en el Estatuto Orgá
nico del Servicio de Tesorerías,

Resuelvo:

1?—Se concede a la Sociedad recurren
te cuarenta y dos cuotas iguales bimestra
les para la cancelación de los impuestos 
adeudados por concepto de renta y com
praventas a la Tesorería Comunal de Ari
ca ; al 31 de diciembre de 1969;

2<?—La primera cuota será exigible el 
1? de mayo del presente año, y las si
guientes, de sesenta en sesenta días a con
ta r  de dicha fecha;

3<?—La Sociedad contribuyente queda 
obligada a cancelar los impuestos de igual 
naturaleza que se devenguen por perío
dos posteriores a los que se refiere la pre
sente Resolución, quedando el Tesorero 
Comunal facultado para recibirlos;

49—La falta de pago de cualquiera de 
los abonos indicados en los puntos l 9 y 29, 
como asimismo, la de los impuestos que 
se devenguen con posterioridad, hará exi-
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gible el pago total del saldo de los im
puestos adeudados, con sus intereses, san
ciones y costas, y

50—En garantía del crédito fiscal, cons- 
titúyase prenda sobre las acciones de que 
es dueña la Sociedad Comercial V. Bo- 
locco y Cía. S. A. I., y que totalizan la 
suma de E*? 28.662.000.

Comuniqúese.
Tomás Aguayo Mackers,
Tesorero General.”

El señor SILVA ULLOA.— Soy contra
rio a este artículo que el Ejecutivo, por 
la vía de la observación, ha propuesto a 
nuestro estudio. Y lo soy porque el pre
cepto deja en situación de inestabilidad al 
departamento de Arica.

Sobre este particular, deseo recordar 
que se trasladaron al centro del país las 
industrias que operaban en la 'actividad 
automotriz en esa ciudad. El Gobierno, 
para compensar la situación producida, 
ofreció la estabilidad de la industria elec
trónica en la zona. Por lo demás, la Co
misión para el Desarrollo de la Industria 
Electrónica, de la Corporación de Fomen
to, así lo estableció en numerosos infor
mes.

Sin embargo, en el artículo 1? del pro
yecto de decreto con fuerza de ley que el 
Ministro de Economía aportó como ante
cedente, se expresa que “las industrias 
electrónicas actualmente instaladas o au
torizadas y las que se instalen en el futu
ro en el país. . . ” tendrán el tratamiento 
consignado en la disposición.

Por otra parte, estimo que el Honora
ble señor Carmona se equivoca al afirmar 
que este proyecto de decreto con fuerza 
de ley permitirá unificar todo el sistema 
tributario, porque basta remitirse al inci
so final del artículo 7? del referido pro
yecto para concluir que eso no es posible, 
pues en él se expresa:

“Decláranse caducados todos los decre
tos o resoluciones que hayan autorizado la

instalación de industrias para producir 
artículos electrónicos, que no hayan co
menzado su fabricación y cuyos plazos de 
instalación o prórroga estén vencidos”.

Vale decir, aquellas industrias que ha
yan comenzado su instalación, y aquellas 
cuyos plazos no se encuentran vencidos, 
mantendrán el tratamiento discriminato
rio que aquí se pretende terminar.

Por otra parte, deseo destacar que en 
una reciente gira realizada por el norte 
del país, el candidato a la Presidencia de 
la República señor Alessandri, como cons
ta en una información que aparece en 
toda la prensa, puso énfasis en asegurar 
a la ciudadanía de Arica que ese depar
tamento tendría la exclusividad de la ins
talación de la industria electrónica.

Estimamos conveniente que tales pun
tos se aclaren en este recinto, como se 
está haciendo ahora, porque no se puede 
ofrecer una cosa y hacer otra totalmen
te distinta. Considero que debe actuarse 
siempre en forma consecuente. Yo, por lo 
menos, modestamente, dentro de mis po
sibilidades, mantengo una línea invaria
ble en todos los problemas que enfrento, 
y cuando me llego a equivocar —puede 
ocurrir frecuentemente— tengo la hidal
guía de reconocerlo.

Voto por la negativa.
El señor LUENGO.— También deseo 

decir algunas palabras acerca de la dis
posición propuesta.

Me parece que resulta injustificado 
que, cuando faltan tres meses para que 
este Gobierno termine sus funciones, se 
pida una delagación de facultades de esta 
naturaleza, destinada a establecer un es
tatuto jurídico para la industria electró
nica, a permitir que el Presidente de la 
República dicte “todas las disposiciones 
que sean necesarias para colocar a dicha 
actividad industrial bajo un estatuto uni
forme, pudiendo eliminar, unificar, pro
rrogar o reemplazar las franquicias de 
que actualmente dispone”.

El Honorable señor Carmona ha tra ta
do de justificar la observación, pero me
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parece que Su Señoría no ha tenido éxito 
en su intento. El señor Senador sostiene 
que no se concederán nuevas franquicias. 
Inclusive manifestó que se terminarán o 
racionalizarán algunas de las vigentes. Sin 
embargo, la disposición que se vota esta
blece que en ningún caso se otorgarán ma
yores franquicias, pero no dice que se ter
minará con las existentes.

En seguida, quisiera hacer notar que en 
este asunto de la industria electrónica ha 
habido muchas reclamaciones en cuanto a 
los precios que se cobraban por los televi
sores. Tanto es así que debimos dictar una 
ley, que no surtió efecto alguno, como tu
vimos oportunidad de decirlo en el Sena
do, porque se iba a pedir su inaplicabili- 
dad.

Sin embargo, los abusos que se cometie
ron contra los compradores forzaron al 
Congreso a sancionar un texto legal que 
al menos paliara parte del problema.

No obstante haber transcurido esto ha
ce mucho tiempo, el Gobierno nunca pro
puso normas destinadas a encarar la si
tuación. Inclusive, pudo haber sometido al 
conocimiento del Congreso un proyecto 
destinado a reglamentar toda esta mate
ria. Ha preferido, en el último momento 
de su gestión, enviar un veto que faculta 
al Presidente de la República para dictar, 
dentro del plazo de seis meses, normas 
aplicables a la industria electrónica. Pe
ro todos sabemos que ese plazo no exce
derá de tres meses, en el supuesto de que 
la ley en trámite comience a regir a fi
nes del mes en curso.

Por creer que ésta no es manera correc
ta  de legislar, rechazo la observación.

El señor HAMILTON.—Votaré favora
blemente el veto, pues me merecen plena 
confianza, en cuanto al uso que harán de 
la facultad, el Presidente de la República 
y los Ministros de Estado a quienes co
rresponda intervenir.

Esta Administración, a diferencia ele 
otras, gobernará hasta el último día de su 
período. Conocemos experiencias anterio
res: el país se ha paralizado, porque los

Gobiernos dejan de funcionar como tales 
un año antes de la elección destinada a 
instalar un nuevo régimen. No me parece 
que sea mala práctica gobernar hasta el 
último momento.

Quiero aprovechar esta oportunidad pa
ra protestar por las acusaciones que el 
Honorable señor Val ente formuló en con
tra  del Ministro de Hacienda, aquí pre
sente, y del de Economía, que no se halla 
en la Sala. Al mismo tiempo de plantear
se tales cargos, el sector que representa 
Su Señoría ha negado su consentimiento 
para que la Sala escuche al Ministro de 
Hacienda. No me parece seria, ni respon
sable, ni digna del Senado una acusación 
de tal naturaleza.

Apruebo el veto.
El señor BOSSAY.—Los Senadores ra

dicales nos abstendremos, siguiendo el 
mismo criterio sustentado en la Comisión 
por nuestro representante, el Honorable 
señor Baltra.

El señor JULIET.—Lamento mucho te
ner que prolongar el debate por dos o tres 
minutos.

Nunca he creído más necesario que aho
ra escuchar al señor Ministro de Hacien
da para imponernos de su opinión sobre 
la materia y de los descargos que tenga 
que hacer ante la grave denuncia formu
lada por el Honorable señor Valente. El 
nos podría haber ilustrado.

Ningún vínculo me liga con la indus
tria electrónica; no conozco a nadie que 
tenga relación con ella, y ni siquiera sé en 
qué lugar preciso de Arica está ubicada.

Estimo que lo dispuesto en el veto im
plica un beneficio para esa industria. Vo
taría favorablemente, pues me hacen fuer
za las expresiones del Honorable señor 
Carmona en cuanto a que de esta manera 
quedaríamos en condiciones de participar 
en la Subregión Andina, posición que de
fendí oportunamente en el Senado. Apar
te esto, al final del veto se dispone que 
en ningún caso se otorgarán mayores fran
quicias que las existentes. Sin embargo, 
todos saben que invariablemente hemos
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estado contra el otorgamiento de faculta
des.

Me abstengo, deplorando no poder apro
bar el veto, por tratarse de una delega
ción de facultades.

— Se aprueba la observación (11 votos 
contra 6 y 2 abstenciones).

El señor PABLO (Presidente).—Soli
cito el asentimiento de la Sala para inser
ta r en la versión el documento a que se 
refirió el Honorable señor Chadwick.

Acordado.
El señor PABLO (Presidente).— En 

conformidad al artículo 97 del Reglamen
to, el señor Ministro de Hacienda puede 
usar de la palabra hasta por diez minu
tos.

El señor ALTAMIRANO.— ¿Qué dice 
ese artículo ?

El señor PABLO (Presidente).— Dis
pone que cuando una referencia dañe el 
buen nombre de alguna de las personas 
señaladas en el artículo 92, el afectado 
tendrá derecho a usar de la palabra con 
preferencia, hasta por diez minutos, para 
vindicarse.

El señor ALTAMIRANO.— El señor 
Ministro de Llacienda no fue aludido.

El señor HAMILTON.—Hubo una re
ferencia a su persona con nombre y ape
llido.

El señor PABLO (Presidente).—Tiene 
la palabra el señor Ministro.

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda) .— Señor Presidente, creo que el 
Honorable señor Valente hizo imputacio
nes gratuitas a dos representantes del Je
fe del Estado: los Ministros de Economía 
y de Hacienda.

En primer lugar, sostuvo que mediante 
un documento suscrito por ambos Minis
tros y el Comité de Defensa de Arica, el 
Gobierno se había comprometido a no 
trasladar ninguna industria automotriz. 
Me agrada que el Honorable señor Va- 
lente reconozca hoy día en la Sala la exis
tencia de ese documento, porque durante 
la discusión de la última ley de reajustes, 
donde se consignaban diversas normas de

beneficio para Arica —precisamente las 
que daban respuesta al compromiso con
traído con ese Comité—, Su Señoría des
conoció ese hecho, sosteniendo que el do
cumento no era verdadero.

Sin embargo, al parecer, el señor Sena
dor no ha leído el documento, porque él 
—firmado sólo por el Ministro de Hacien
da en un viaje especial hasta Arica— no 
dice nada sobre esa materia. Muy por el 
contrario: fui muy explícito al señalar 
qué industrias automotrices quedarían en 
Iquique y cuáles se trasladarían al centro 
del país.

En segundo lugar, el Honorable señor 
Valente hizo una aseveración que conside
ro muy grave: en el fondo, imputó a un 
funcionario dependiente del Ministro de 
Hacienda, el Tesorero General de la Re
pública, una actuación que podría califi
carse de oscura.

El señor VALENTE.—Ilegal.
El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha

cienda) .—Ilegal.
Me parece que la Contraloría General 

de la República es la llamada a determi
nar si es legal o ilegal. Personalmente, es
timo que el señor Tesorero ha procedido 
de acuerdo con las facultades que le con
fiere el Código Tributario y ciñéndose a 
la legislación vigente.

En seguida, como dijo el Honorable se
ñor Valente, es efectivo que el señor Bo- 
locco celebró un convenio con la Tesore
ría General de la República. La resolución 
se leyó en esta Sala.

Sin embargo, debo destacar que ese 
convenio no se suscribió con el objeto de 
favorecer al señor Bolocco, sino para los 
efectos del cobro de impuestos adeudados, 
que no son de beneficio fiscal, pues van 
a la Junta de Adelanto de Arica.

Esa Junta examinó el caso de la indus
tria Bolocco. Por su parte, los 400 obre
ros de dicha empresa se encontraron an
te una disyuntiva: o se pagaban los im
puestos y se cerraba esa industria, o se 
suscribía un convenio que le permitía se
guir funcionando, sin perjudicar al Fisco.
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El Ministro de Hacienda no autorizó la 
resolución mientras la Junta de Adelan
to de Arica, que es la beneficiada con esos 
ingresos, no dio su conformidad.

Por otra patre, el convenio no signifi
ca condonación de intereses penales y 
multas. Muy por el contrario, se aplica el 
máximo de sanciones pecuniarias. Lo úni
co que se hace es dar un plazo razonable 
para el pago, a fin de impedir el cierre 
de la industria.

Si Bolocco tuviera que cerrar por cual
quier causa, no me extrañaría que el pro
pio Senador señor. Valente promoviera a 
la gente de Arica en contra del Gobierno.

El Gobierno procedió conscientemente, 
y también a petición de los propios tra 
bajadores, pues no era admisible parali
zar las labores de esa industria en perjui
cio de 400 asalariados.

Queda en claro entonces, en primer tér
mino, que el Ministro de Hacienda ha 
cumplido todos sus compromisos y, luego, 
que la cuestión no radica en que se hayan 
otorgado beneficios consistentes en condo
nación de intereses penales y multas, sino 
en que la Junta de Adelanto de Arica es
timó conveniente dar facilidades para el 
pago de los respectivos impuestos, con el 
objeto de evitar el cierre de esa industria.

Ahora, en cuanto a la observación mis
ma, respecto de la cual se formularon al
gunas aseveraciones, deseo reiterar los 
plantetamientos del Honorable señor Car- 
mona, que estimo muy claros y concretos.

El Ejecutivo nada oculta detrás de la 
facultad que se pide, pues entregó el tex
to del decreto con fuerza de ley pertinen
te. Esto lo han solicitado todos los indus
triales electrónicos de Arica, y no es cier
to que la asociación que los agrupa tenga 
reticencias sobre el particular. Por haber
me reunido con ellos hace pocos días, pue
do sostener que la medida cuenta con su 
plena conformidad.

Además, la facultad tiene como objeti
vo preciso fijar un mismo “status” para 
las industrias electrónicas que se instalen

en Arica y las instaladas antes, cuando se 
otorgaron franquicias. Un trato uniforme 
permitiría radicar en Arica nuevas indus- 
tiras electrónicas, las cuales, si no se mo
dificara la actual situación, no irían a 
competir en condiciones totalmente distin
tas de las de aquellas que se encuentran 
establecidas y gozando de franquicias.

La industria instalada entiende tan 
bien el problema, que se ha declarado dis
puesta a renunciar a sus franquicias aran
celarias —está decidida a hacerlo la men
cionada industria, y otra tiene mucho in
terés en ir a radicarse a Arica—, preci
samente, como decía el Honorable señor 
Carmona, porque ello permitiría entrar al 
Pacto Andino; en forma concreta, al in
tercambio de la industria electrónica. En 
caso contrario, si no se eliminan las fran
quicias aduaneras, estaríamos imposibili
tados para que la industria electrónica de 
Arica entrara en competencia. Esa es una 
de las industrias que, por el avance téc
nico existente en Chile y por sus niveles 
de costos, está en condiciones de competir 
dentro de los mercados de la subregión 
andina.

El señor VALENTE.—Reclamo los diez 
minutos que el Reglamento me concede 
para usar de la palabra, señor Presidente.

El señor PABLO (Presidente). — No 
procede, señor Senador.

El señor CHADWICK.—El señor Sena
dor fue aludido.

El señor PABLO (Presidente).—Acla
remos las cosas, señores Senadores.

Ese derecho reglamentario existe cuan
do se daña el buen nombre de alguna de 
las personas señaladas en el artículo 92. 
Su Señoría no fue aludido.

El señor VALENTE.—El señor Minis
tro de Hacienda sostuvo que yo falté a la 
verdad, y eso no es efectivo.

El señor ALTAMIRANO.—Eso es da
ñar el buen nombre de una persona.

El señor PABLO (Presidente). — La 
Mesa estima que no se dañó el buen nom
bre de Su Señoría.
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El señor Senador podrá usar de la pa
labra cuando se someta a votación el si
guiente veto.

El señor VALENTE.—¡ Qué buena so
lución reglamentaria me da, señor Pre
sidente !

El señor EGAS (Prosecretario).— La 
última observación del Ejecutivo consiste 
en agregar el siguiente artículo nuevo: 
“Facúltase al Presidente de la República 
para refundir en un solo texto todas las 
disposiciones legales que afectan a los 
Departamentos de Iquique y Pisagua y 
que se contienen en la ley 12.937 y sus 
modificaciones posteriores.”

La Cámara aprobó la observación. La 
Comisión de Gobierno, por unanimidad, 
recomienda seguir igual criterio.

El señor VALENTE.—Pido la palabra, 
señor Presidente.

El señor PABLO (Presidente). — En 
votación.

—  (Durante la votación).
El señor VALENTE.— Como la Mesa 

no me permitió usar del derecho que fran
quea el artículo 97 del Reglamento, daré 
respuesta en este instante a las observa
ciones que formuló el señor Ministro de 
Hacienda.

A mi juicio, los argumentos del señor 
Ministro para justificar una negociación 
o un convenio como el denunciado son 
bastante pobres. Considero inadmisible 
permitir que se llegue a un convenio de 
la cuantía del formalizado entre el Ejecu
tivo y la Sociedad Comercial V. Bolocco y 
Compañía, Sociedad Anónima Industrial, 
arguyéndose que si no se celebra, la in
dustria paralizaría.

Debo recordar al señor Ministro que 
eso mismo sostenía Osvaldo de Castro 
cuando provocaba huelgas, conflictos y 
dificultades en la pampa salitrera para 
sacar provecho de los recursos fiscales. 
Porque los trabajadores que estaban de 
acuerdo con él —no todos, sino una ínfi
ma minoría— presionaban para que el 
Gobierno interviniera en forma injustifi

cada, a fin de que el señor de Castro ob
tuviera todo tipo de franquicias, como 
efectivamente ocurrió.

El señor Zaldívar señaló que no existe 
un documento firmado por los Ministros 
de Hacienda y de Economía. Sin embar
go, hace referencia a uno posterior al que 
mencioné, porque aquel en que el Gobier
no se comprometió a no trasladar la in
dustria automotriz se concretó en la an
tesala del Ministro de Economía de en
tonces, Honorable señor Carmona, y está 
firmado por él, por el Ministro de Ha
cienda y por el Comité de Defensa de 
Arica; inclusive por la alcaldesa de esa 
ciudad.

Más aún. Me parece que no se mide con 
una misma vara a los distintos contribu
yentes. Se ha encarcelado a personas mo
destas, como los comerciantes de ferias y 
mercados, por demorarse más de seis me
ses en enterar en arcas fiscales el im
puesto a la compraventa, aduciendo que 
es de retención. No obstante, no se proce
de igual con la firma Bolocco. A ella se le 
conceden importantes recursos fiscales y 
de la Junta de Adelanto de Arica —un ca
pital de 36 millones de escudos— por un 
lapso de siete años. Y si la Junta de Ade
lanto ha dado el pase, es sorprendente que 
el Gobierno y el Ministro de Hacienda 
acepten el pronunciamiento de un orga
nismo que no tiene relación alguna con la 
legislación tributaria y con las formali
dades del Ministerio de Hacienda. Se sos
tiene ahora que la alcaldesa dio el pase. 
Eso no es efectivo, porque no formaba 
parte de la Junta de Adelanto, ya que aún 
no ejercía ese cargo.

El señor Ministro sostiene que este con
venio es legal, en circunstancias de que 
—repito— se otorgan 36 millones de es
cudos pertenecientes a la Junta de Ade
lanto de Arica, que debieran destinarse a 
obras de progreso de la ciudad, y no al 
señor Bolocco, para que trabaje con un 
capital que no le corresponde, con la to
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lerancia del Ministro de Hacienda y del 
señor Aguayo, que aparece firmando ese 
documento oficial.

Protesto por la actitud del Gobierno 
frente a estas discriminaciones tributa
rias y, también, por la del Ministro de 
Hacienda, que ha usado una argumenta
ción artificiosa para demostrar que estoy 
equivocado con relación al documento a 
que hice mención y que no ha querido re
conocer. Yo no conocí ningún documento 
legal cuando se discutieron las franqui
cias, o los perjuicios, para Arica. Por el 
contrario, fui el primero en señalar su 
falsedad y que no era acuerdo de la Jun
ta de Adelanto, sino del alcalde de Arica, 
que pertenece al partido en que milita el 
señor Ministro.

Voto a favor.
•—Se aprueba la observación, y queda 

terminada la discusión del proyecto.

El señor JULIET.—Me refiero a si en 
este momento hay deudas.

El señor SILVA ULLOA.—También.
El problema de las publicaciones “in 

extenso” es bastante serio. Antes que la 
Sala adopte una decisión, propongo una 
reunión de Comités a fin de llegar a un 
acuerdo permanente con respecto a la pu
blicación de los discursos de los señores 
Senadores.

El señor PABLO (Presidente).—La in
dicación queda para el Tiempo de Vota
ciones de la próxima sesión ordinaria.

El señor HAMILTON.—Soy partidario 
de rechazar ahora la indicación, porque, 
en realidad, existe un abuso de esta fa
cultad por parte de los Honorables cole
gas.

El señor CHADWICK.—Es una regla 
que se debe aplicar igual para todos. He 
visto publicar toda clase de intervencio
nes realizadas en la hora de Incidentes.

El señor EGAS (Prosecretario).— El 
Honorable señor Valente formula indica
ción para publicar “in extenso” el debate 
correspondiente a la discusión de las ob
servaciones del Ejecutivo al proyecto que 
crea el Comité Programador de Inversio
nes de Iquique y Pisagua.

El señor PABLO (Presidente).— En 
votación.

—  (Durante la votación).
El señor SILVA ULLOA.— Previa

mente, deseo hacer una advertencia.
La Comisión de Policía Interior me de

signó miembro de la Comisión Especial 
encargada de revisar las cuentas del Se
nado. Ocurre que a esta altura del año, 
a poco de terminado el primer semestre, 
se encuentra agotado el ítem de publica
ciones.

Me parece que se debe buscar una so
lución al problema.

El señor JULIET.—¿Se debe dinero?
El señor SILVA ULLOA.—Se quedará 

debiendo el segundo semestre íntegro.

IMPUESTO A MERCADERIAS QUE SE INTER
NEN POR CHILOE.

El señor EGAS (Prosecretario).— Co
rresponde discutir el proyecto en segundo 
trámite que establece un impuesto a las 
mercaderías que se internen por Chiloé, 
con segundos informes emitidos por las 
Comisiones de Gobierno y de Hacienda.

—Los antecedentes sobre el proyecto f i 
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican :

Proyecto de ley:

En segundo trámite, sesión 23®, en 
10̂  de diciembre de 1969.

Informes de Comisión:

Gobierno, sesión 2®, en 9 de junio de
1970.
Hacienda, sesión 2®, en 9 de junio
de 1970.
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Gobierno (segundo), sesión 219, en 
8 de julio de 1970.
Hacienda (segundo), sesión 219, en 
8 de jidio de 1970.

Discusión:

Sesión 10°, en 17 de junio de 1970 
(se aprueba en general).

El señor EGAS (Prosecretario).— La 
Comisión de Gobierno, para los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 106 del Regla
mento, deja constancia de que los siguien
tes artículos no fueron objeto de indica
ciones ni de modificaciones: 6? a 21, 23 a 
26, 28 a 30, 31 {que pasó a ser 36), 32 
(que pasó a ser 37), 33 (que pasó a ser 
38), 34 (que pasó a ser 39), 35 (que pasó 
a ser 40), 36 (que pasó a ser 41), 37 (que 
pasó a ser 42), 38 (que pasó a ser 43), 
39 (que pasó a ser 44), 40 (que pasó a 
ser 45), 41 (que pasó a ser 46), 42 (que 
pasó a ser 47), 43 (que pasó a ser 48), 
44 (que pasó a ser 49), 45 (que pasó a 
ser 50), 46 (que pasó a ser 51), 47 (que 
pasó a ser 53), 48 (que pasó a ser 54), 
49 (que pasó a ser 55), 50 (que pasó a 
ser 56), 51 (que pasó a ser 57), 52 (que 
pasó a ser 58), 53 (que pasó a ser 59), 
54 (que pasó a ser 60) y 56 (que pasó a 
ser 62).

Por su parte, la Comisión de Hacienda 
señala que, para los mismos efectos re
glamentarios, los siguientes artículos no 
fueron objeto de indicaciones ni enmien
das: 6*? a 21, ambos inclusive, 23, 24, 25, 
26, 28, 29, 30, 31 (que pasó a ser 37), 32 
a 46 (que pasaron a ser artículos 38 a 
52, respectivamente), 47 a 54 (que pa
saron a ser artículos 54 a 61, respectiva- 
vente) y 56 (que pasó a ser 63).

El señor PABLO (Presidente).—Que
dan aprobados.

El señor EGAS (Prosecretario).— El 
artículo 1̂  fue objeto de una indicación 
que no se renovó.

■—Se aprueba.

El señor EGAS (Prosecretario).—Co
rresponde discutir el artículo 2°.

El señor CHADWICK.— Solicito se
gunda discusión, señor Presidente.

El señor PABLO (Presidente).— Tal 
petición debe formularse por un Comité, 
señor Senador.

El señor EGAS (Prosecretario).— La 
Comisión de Gobierno propone sustituir el 
artículo 29 del proyecto por el siguiente:

“Artículo 29—El producto del impuesto 
a que se refiere el artículo 19 será ente
rado por el Servicio de Aduanas en la Te
sorería Provincial de Chiloé en una cuen
ta especial subsidiaria de la Cuenta Uni
ca Fiscal, consultándose en el Presupues
to de Gastos de la Nación el ítem corres
pondiente, con el fin de que esa Tesorería, 
de acuerdo con los ingresos efectivos y 
sin necesidad de decreto supremo previo 
distribuya mensualmente las sumas re
caudadas a las corporaciones e institucio
nes a que se refieren las letras a), b), c), 
d) y e) del artículo siguiente.”

El señor PABLO (Presidente.— En 
discusión.

Ofrezco la palabra.
El señor HAMILTON.— Señor Presi

dente, no me referiré concretamente a es
te precepto, sino a las indicaciones que 
formulé a los seis primeros artículos de 
este proyecto en la Comisión de Gobierno. 
Fueron rechazadas y no insistí en ellas 
en la Sala. Deseo dar una explicación a 
este respecto.

Esta iniciativa legal comprende diver
sas materias: legisla en general sobre las 
provincias de Chiloé, Aisén y Magallanes; 
también sobre las de Valdivia, Osorno y 
Llanquihue, y, además, establece disposi
ciones que resuelven distintos problemas 
zonales.

El antecedente de esta iniciativa es la 
ley 16.608, de 1967, que auspiciaron di
versos parlamentarios de la zona y que se 
conoció con el nombre de “Ley Garay”, 
debido a que uno de sus autores fue el
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Diputado democratacristiano señor Félix 
Garay. Ella establece un impuesto de 8% 
sobre el valor CIF de las mercaderías que 
se internaban por Chiloé.

De acuerdo con la ley 12.008, de 1956, 
que estableció el puerto libre en la Décima 
Agrupación, se autorizó a las municipa
lidades de la provincia para contratar em
préstitos hasta por la suma de 3.500.000 
escudos.

Esta ley funcionó bien. Se recaudaron 
los recursos que ella proveía con mayor 
rapidez que la que el propio legislador ha
bía estimado. Se efectuaron diversas 
obras de adelanto local a través de los 
municipios, y se comprobó que la econo
mía de la provincia resistía perfectamen
te el impuesto y que su aplicación fomen
taba el desarrollo económico de la zona.

Por estas razones, nos parece plena
mente justificable que el Honorable señor 
Lorca haya sugerido reponer dicho im
puesto, ahora con carácter permanente.

Sin embargo, se produjo una diferencia 
de criterio respecto de la distribución y 
destino del rendimiento de este tributo. 
El criterio del proyecto primitivo era en
tregar la mayor parte a la CORFO, a la 
cual se obligaba a invertir esos recursos 
en determinadas obras y servicios indis
pensables para la provincia. Lógicamente, 
los municipios eran partidarios del pro
yecto, pero a condición de que el grava
men que establecía se destinara a las co
munas. Este criterio fue el que en defi
nitiva se impuso en la Cámara de Dipu
tados, y el que sostuvieron los tres repre
sentantes de la provincia de Chiloé.

Acogiendo la solicitud de todas las mu
nicipalidades de la provincia, en la Co
misión de Gobierno formulé indicación 
para reponer lo aprobado por la Cámara, 
a fin de que el producto de ese gravamen 
se asignara preferentemente a los orga
nismos comunales.

El Honorable señor Lorca hizo llegar a 
la Comisión diversos antecedentes, en 
particular un acuerdo logrado por él con

la mayoría de los alcaldes de la provincia 
como una solución transaccional, en que 
se reconoce a las municipalidades un 
30%, más un porcentaje igual, hasta com
pletar 60%, pero esta vez con un destino 
específico, y el saldo se entrega a diver
sas instituciones, con un 30% inicial pa
ra la CORFO.

Por lo dicho no renové en la Sala mis 
indicaciones. Hago fe en el acuerdo a que 
llegó el Honorable señor Lorca con la ma
yoría de los alcaldes, y lo apoyo.

En esa forma he actuado. Por eso aho
ra doy mi acuerdo a esta última versión 
acerca de la distribución y destino del im
puesto.

El señor MORALES ADRIASOLA. — 
No obstante concordar en términos gene
rales con lo expresado por el Honorable 
señor Hamilton, quiero rectificar una de 
sus observaciones.

En realidad, entre las leyes sobre re
cursos municipales en la provincia de 
Chiloé, está la dictada para afrontar los 
mayores ingresos que requería la Munici
palidad de Castro con motivo de su cuar
to centenario. Esa ley no la patrocinó el 
Diputado Félix Garay: el proyecto fue 
elaborado por el propio municipio de Cas
tro y lo presentamos algunos Diputados 
de la zona en ese tiempo. De inmediato el 
señor Garay se agregó a su patrocinio. 
Esta es la confusión que quería aclarar.

En todo caso, tenemos una buena expe
riencia respecto de la entrega de fondos 
a los municipios. Durante 1962 y 1963, 
en la Administración Alessandri, las cor
poraciones edilicias obtuvieron ingresos 
extraordinarios en virtud de leyes espe
ciales. En conformidad a la preeminencia 
de los municipios, esos recursos dejaron 
satisfechos a los pobladores, según se des
prende de las consultas que hacían a dia
rio en lo referente a cada una de las futu
ras inversiones.

Antes de formular una pregunta al Ho
norable señor Lorca en relación con la 
iniciativa en debate, deseo hacer un breve
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razonamiento. Todas las municipalidades 
del país tienen una característica común, 
que lamentamos: su falta de recursos. El 
sistema municipal es muy pobre económi
camente. En realidad, los organismos co
munales apenas invierten en lo necesario 
para satisfacer los requerimientos de una 
parte de la población. Están muy en des
acuerdo los ingresos municipales con las 
exigencias de las comunas.

En la provincia de Chiloé existen nu
merosas municipalidades, como conse
cuencia de la compleja geografía del a r
chipiélago de Chiloé y su departamento 
cordillerano. Aún más, se reclama la crea
ción de nuevos municipios, como en Futa- 
leufú, zona cordillerana que sólo tiene 
vínculos terrestres con la República Ar
gentina, pues está a 10 kilómetros de esa 
nación, y carece de medios de comunica
ción expeditos con el resto de la provin
cia, y aún con la ciudad cabecera de co
muna, salvo por vía aérea, ya que dispo
ne de una cancha de aterrizaje. De mane
ra que los regidores elegidos por Futaleu- 
fú con domicilio en la localidad muchas 
veces deben esperar aviones especiales o 
o hacer largos recorridos a caballo para 
poder asistir al municipio. Por eso, una 
de las aspiraciones importantes en la cor
dillera es la creación de la municipalidad 
de Futaleufú —como de otras en la pro
vincia—, a fin de ir concentrando la po
blación dentro de la muy compleja geo
grafía chilota.

El proyecto en debate procura satisfa
cer las necesidades de la población y dar 
mayores recursos a las municipalidades 
de la provincia de Chiloé. Sin embargo, 
ha surgido un problema: cómo distribuir 
y entregar esos fondos. Esta cuestión se 
suscitó en la Cámara y en el Senado. ¿Qué 
porcentajes del rendimiento del impuesto 
se entregarán a la CORFO y a los muni
cipios? ¿Debe asignarse el total a estos 
últimos? Ese ha sido el debate regional. 
Incluso los alcaldes se reunieron con el 
objeto de hacer insinuaciones primero a 
los Diputados y luego a los Senadores, de

modo que supiéramos a qué atenernos en 
la votación particular del proyecto.

Con el Honorable señor Ochagavía he
mos estado recorriendo la zona durante 
muchos días. Sin embargo, no tuvimos 
oportunidad de imponernos del acuerdo 
a que llegaron los alcaldes, entiendo, por 
medio del Honorable señor Lorca. A mi 
juicio, es fundamental conocer sus alcan
ces para los efectos de pronunciarnos so
bre cada uno de los artículos durante la 
discusión particular. Hasta el momento, 
en mi despacho tengo un alto de telegra
mas de cada uno de los municipios de Chi
loé y de muchas organizaciones —de obre- 
bros y empleados municipales, juntas de 
vecinos, etcétera— en que nos represen
tan la inconveniencia de algunos artícu
los. Por ello, antes de extenderme en 
otras consideraciones, y como estoy en co
nocimiento de la diligencia realizada por 
el Honorable señor Lorca, me agradaría 
mucho saber cuál es el acuerdo a que en 
definitiva se llegó en la Comisión, presi
dida por el señor Senador, con los repre
sentantes municipales que llegaron a San
tiago. Anticipo que si Su Señoría llegó a 
un acuerdo con los alcaldes y represen
tantes municipales de la zona, me aten
dré a él.

El señor PABLO (Presidente).— Al
gunos señores Senadores me han hecho 
saber su disposición de permanecer en la 
Sala y contribuir con su presencia a dar 
quorum siempre que se declare cerrado el 
debate y se proceda a la votación de cada 
uno de los artículos. Desde luego, Sus Se
ñorías podrían fundamentar el voto.

¿Habría acuerdo para proceder en tal 
sentido?

El señor ALTAMIRANO.—Además, si 
se diera término al despacho de esta ini
ciativa antes de las 9 de la noche, no se 
entraría a conocer el otro proyecto que fi
gura en tabla.

El señor PABLO (Presidente). — Así 
es, señor Senador.

El señor OCHAGAVIA.— Estaba ins
crito a continuación del Honorable señor
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Morales Adriasola. Sin embargo, en mi 
ánimo de despachar a la brevedad el pro
yecto, por el cual hemos venido trabajan
do los Senadores de las provincias de Chi- 
loé, Aisén y Magallanes, estoy dispuesto 
a aceptar lo sugerido por la Mesa sobre 
sobre la base de la actitud de los señores 
Senadores que podrían colaborar con su 
presencia y voto a su aprobación. Ello sin 
perjuicio de que puedan absolverse algu
nas consultas a través de la fundamenta- 
ción del voto.

El señor SILVA ULLOA.—Si se quie
re andar rápido, y dado el criterio de los 
colegas, podríamos someter a votación los 
dos informes y en un solo acto resolver 
el problema.

El señor MORALES ADRIASOLA. — 
Concuerdo con lo planteado, siempre que 
cada uno de los representantes de la zo
na podamos exponer nuestra opinión, con 
el objeto de salvar nuestra responsabili
dad ante los municipios de Chiloé y de 
orientar mejor al Senado.

El señor CONTRERAS.—Hicimos pre
sente a la Mesa nuestra disposición de 
permanecer en la Sala hasta el despacho 
del proyecto siempre que no se hiciera 
uso de la palabra en ningún artículo. Los 
señores Senadores saben que hemos per
manecido en sesiones durante toda la se
mana, algunas veces en la Sala, otras ve
ces en Comisiones. En consecuencia, si los 
colegas de la zona desean que el proyecto 
se despache, ncr tenemos inconveniente en 
acompañarlos; pero les ruego, en lo posi
ble, eliminar los discursos. Ya tendrán 
oportunidad de pronunciar esos mismos 
discursos en su zona, cuando den cuenta 
de los resultados del proyecto.

El señor PABLO (Presidente).—¿Ha
bría acuerdo para proceder en los térmi
nos señalados por el Honorable señor Sil
va Ulloa, o sea, pronunciarse en una sola 
votación sobre los dos informes?

El señor HAMILTON.— Lo único que 
se puede aprobar es lo propuesto por las 
Comisiones, pues no se ha renovado nin

guna indicación. Dije que las mías no 
las renové en vista del acuerdo existente 
entre las juntas de alcaldes y el Honora
ble señor Lorca, acuerdo en el cual ha
go fe.

El señor SILVA ULLOA.—He sugeri
do algo muy sencillo. Nos encontramos 
frente a un proyecto muy extenso; son 
las ocho y media de la noche, y hemos es
tado en sesión todo el día. El señor Mi
nistro de Hacienda me ha informado—au
torizado por él lo digo en la Sala— que 
este proyecto será objeto de muchas ob
servaciones por parte del Ejecutivo, de 
manera que tendremos que volver a estu
diarlo. Por eso he insinuado dar por apro
bados los informes de las Comisiones de 
Hacienda y de Gobierno, aun cuando la 
primera modifica en parte el criterio de 
la segunda. Con eso se termina el debate.

El señor PABLO (Presidente). — La 
Mesa propone actuar de la siguente ma
nera : primero, aprobar los dos informes. 
En aquellos aspectos en que el criterio de 
la Comisión de Hacienda modifique el de 
la de Gobierno, prevalecerá lo resuelto 
por aquélla. Segundo, una vez aprobados 
los informes, pronunciarse sobre una in
dicación que se ha renovado. Tercero, de
jar constancia de los puntos de vista de 
los señores Senadores que deseen dar su 
opinión.

El señor SILVA ULLOA.—¡No!
El señor PABLO (Presidente).— ¿Ha

bría acuerdo para proceder en los térmi
nos expuestos por la Mesa?

El señor MORALES ADRIASOLA. — 
Concuerdo con la fórmula del señor Pre
sidente; pero reitero al Honorable señor 
Lorca mi petición de que informe sobre el 
acuerdo que celebró con los alcaldes de la 
zona, a fin de que quede constancia en 
actas.

Coincido también con el Honorable se
ñor Contreras en cuanto a suprimir de in
mediato el debate sobre una materia re
gional. Los Senadores de la Décima Agru
pación no queremos ocupar en el Senado
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el tiempo que usa mi Honorable colega 
para hablar de Tarapacá y Antofagasta.

El señor CONTRERAS.—¡Hablo muy 
poco!

El señor MORALES ADRIASOLA. — 
¡ Sí, muy poco!

El señor PABLO (Presidente).—¿Ha
bría acuerdo para declarar cerrado el de
bate?

¡ Aquí no hay acuerdo para nada! . . .
El señor CONTRERAS. — ¡El señor 

Morales es un insolente!
El señor PABLO (Presidente).— Cal

ma, señores Senadores!
El señor CONTRERAS.—¡Qué se ima

gina el señor Morales!
El señor MORALES ADRIASOLA. — 

¡ Lo que se imagina usted mismo!
El señor CONTRERAS. — ¡No tiene 

por qué injuriarme!
El señor MORALES ADRIASOLA. — 

¡Usted ocupa muchas horas para hablar 
de Tarapacá y Antofagasta!

El señor CONTRERAS.—¡ Hablo por
que tengo derecho!

El señor PABLO (Presidente).—Lla
mo a la calma a los extremos del país.

El señor OCHAGAVIA.— Desde que 
este proyecto inició su tramitación en la 
Cámara de Diputados, he tenido contac
to. . .

El señor ALTAMIRANO.— ¿Se votan 
o no se votan los informes? Porque si se 
va a hablar, el Honorable señor Allende 
me encargó hacerlo en su nombre.

El señor OCHAGAVIA.—Si los seño
res Senadores me permiten. . .

El señor PABLO (Presidente). — No 
hay acuerdo para nada.

Tiene la palabra el Honorable señor 
Ochagavía.

El señor OCHAGAVIA.—En atención 
al interés existente por el pronto despa
cho del proyecto, renuncio a intervenir y 
pido a mis Honorables colegas de Agru
pación proceder en igual forma, con el 
objeto de despachar la iniciativa.

El señor ALTAMIRANO.— También

renuncio porque el Honorable señor 
Allende me solicitó fundamentar su opi
nión, para lo cual necesitaría una hora 
por lo menos.

El señor PABLO (Presidente). — 
Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
¿Habría acuerdo para aprobar los in

formes de las Comisiones de Gobierno y 
de Hacienda, en el entendido de que pre
valecerá el criterio de ésta sobre el de la 
primera?

El señor CHADWICK.— Con mi abs
tención.

El señor PABLO (Presidente).—Apro
bados.

Se va a dar lectura a la indicación re
novada.

El señor EGAS (Prosecretario).—Los 
Honorables señora Campusano y señores 
Valente, Silva Ulloa, Tarud, Gumucio, 
Chadwick, Luengo, Hamilton, Contreras, 
Altamirano, Juliet y Baltra, para los 
efectos reglamentarios, han renovado la 
siguiente indicación:

“La Junta de Adelanto de Arica debe
rá destinar el 8% (ocho por ciento) de su 
presupuesto anual para subvencionar a 
las siguientes instituciones y realizar las 
obras que se indican:

“a) Para el Hogar del Niño, 5%.
“b) Para el Hogar de la Niña, 5%.
“c) Para el Hogar del Anciano, 5%.
“d) Para la Cruz Roja de Arica, 5%.
“e) Para el Centro de Rehabilitación y 

Educación Especial, 10%.
“f) Para la Defensa Civil de Arica, 

5%.
“Con el saldo de estos recursos la Jun

ta de Adelanto deberá realizar un plan 
de construcciones deportivas incluyendo, 
entre ellas, gimnasios, canchas, locales 
para asociaciones, para clubes deportivos, 
etcétera. En la elaboración de los progra
mas deberá participar un representante 
del Consejo Local de Deportes de Arica.

“Sin embargo, con los recursos señala
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dos en este inciso se dará prioridad a la 
construcción del coliseo cerrado hasta su 
total terminación.”

El señor PABLO (Presidente). — Por 
no guardar relación con la idea matriz 
del proyecto, la Mesa declara improce
dente la indicación.

Terminada la discusión del proyecto en 
este trámite.

Se suspende la sesión.

— Se suspendió a las 20.32. 
—Se reanudó a las 20.35.

El señor NOEMI (Vicepresidente). — 
Continúa la sesión.

Recabo el asentimiento de la Sala para 
levantar la sesión.

Acordado.
—Se levantó a las 20.35.

Guillermo Palominos Besoaín 
Jefe subrogante de la

Redacción.
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